
ASOSUPRO ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA

Villavicencio, Meta 19 de enero de 2026

1. - DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA

CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el

artículo 1 del Decreto 399 de 2021, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso -

ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá
como objeto la Prestación de servicios profesionales para "PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO A LA ASOCIACIÓN

SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO" EN LA

PLATAFORMA GESPROY Y DEMÁS PLATAFORMAS RELACIONADAS CON EL SEGUIMIENTO DE

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA".

El Estado colombiano tiene como uno de sus fines esenciales contemplado en el art.2 de la Constitución

Política "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia

de un orden justo"

La ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería

jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios
estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y

prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.

Así las cosas, la oficina de contratación, dentro del giro ordinario de sus funciones y competencias,

encuentra necesario adelantar las actividades de:

1. Alta carga operativa y técnica asociada al manejo de la plataforma GESPROY, que demanda
conocimiento especializado, seguimiento permanente y dedicación exclusiva para el correcto

cargue, actualización y validación de la información de los proyectos SGR.

2. Obligatoriedad normativa de mantener actualizada, consistente y veraz la información de los

proyectos en GESPROY, como requisito indispensable para evitar alertas, observaciones,
sanciones, suspensión de giros o afectaciones en la ejecución de los recursos del Sistema General

de Regalías.

3. Necesidad de subsanación oportuna de alertas, inconsistencias y observaciones generadas en la

plataforma, las cuales requieren análisis técnico-administrativo y articulación con las dependencias
internas responsables del proyecto.

4. Seguimiento y control a las programaciones iniciales, ajustes contractuales, prórrogas,
suspensiones, reinicios y demás novedades contractuales, las cuales deben reflejarse de manera

inmediata y correcta en GESPROY.

5. Apoyo técnico a la Oficina de Contratación, para asegurar la coherencia entre los actos

administrativos, los documentos contractuales y la información reportada en el aplicativo.

6. Limitación de la planta de personal de ASOSUPRO, que no cuenta con servidores con dedicación

exclusiva ni con la especialización técnica requerida para asumir de manera permanente las
actividades asociadas a la administración integral de GESPROY.
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7. Riesgo institucional y reputacional, derivado de errores, omisiones o desactualización de la

información en la plataforma, que puede generar observaciones de los órganos de control y afectar

la ejecución de los proyectos y la credibilidad institucional.

2-ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

TIPOLOGÍA

Contrato Prestación de Servicios Profesionales

Apoyo a la Gestión.

• CÓDIGO DE NACIONES UNIDAS- UNSPSC

APLICA

☑

Clasificación UNSPSC Descripción

80111600 Servicios de Personal Temporal

OBJETO: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR EL

ACOMPAÑAMIENTO A LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL
PROGRESO "ASOSUPRO" EN LA PLATAFORMA GESPROY Y DEMÁS PLATAFORMAS
RELACIONADAS CON EL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA".

• OBLIGACIONES DE ASOSUPRO

1. Cumplir y hacer cumplir al contratista la ejecución idónea del objeto contratado conforme a

condiciones pactadas y los documentos que forman parte del mismo.

las

2. Hacer los pagos en los términos convenidos y una vez el contratista cumpla lo dispuesto en el

contrato.

3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el/la contratista.

4. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley.
5. Designar un funcionario que supervise la ejecución del contrato.

6. Exigir al contratista el pago por concepto de salud, pensión y riesgos laborales de acuerdo con

establecido en la normatividad vigente.

• OBLIGACIONES DEL CONTRATISTА

Obligaciones generales:

lo

1. Ejecutar el contrato de acuerdo con lo pactado y realizar las labores en forma independiente, bajo

su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran
para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad.

2. El/la contratista no podrá, hacer uso, ni difundir, reproducir total o parcialmente, almacenar y envía

por dispositivos electrónicos, comercializar o publicar en páginas o redes sociales, de los eventos

y actividades que son usadas para la socialización y divulgación de la oferta institucional,
obligándose a mantener la confidencialidad de estas, la cual dará a conocer periódicamente en su

informe de actividades.
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